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Aprobado el 14 de enero 2016 por el Ejecuti-
vo nacional en Gaceta Oficial 40.828, repre-
sentó una de las mayores decisiones de po-
lítica económica para el 2016, al convertirse 
en el instrumento legal utilizado por el Poder 
Ejecutivo para perpetuar la discrecionalidad 
presupuestaria otorgada en los últimos años 
por la Asamblea Nacional vía créditos adi-
cionales.

El decreto es un reconocimiento de la crisis 
estructural que vive el país y la inoperatividad 
del Estado para dar solución a la recesión 
económica vigente desde el 2013 en Vene-
zuela, tras 5 meses de su implementación, sal-
vo la asignación presupuestaria unilateral, no 
se ejecutó en el país ninguna política pública 
que no fuese ya atribución y competencia 
del Poder Ejecutivo dirigir; pero en Gaceta 
Oficial Extraordinaria 6.227 de fecha 16 de 
Mayo de 2016 se redimensiona la medida to-
mada y se activa el Estado de Excepción de 
Emergencia Económica, dejando latente la 
potestad al Ejecutivo para la suspensión de 
garantías constitucionales.

Decreto de Emergencia Económica

A efectos de consideraciones presupuesta-
rias, el decreto de emergencia económica 
publicado en enero estipula en su artículo 2 
que el Ejecutivo podrá “Asignar Recursos Ex-
traordinarios a proyecto previstos o no en la 
Ley de Presupuesto a los órganos y entes de 
la Administración Pública…”, representando 
una violación flagrante a las buenas prácti-
cas administrativas, de transparencia y ma-
nejo de los recursos públicos, y elimina de fac-
to el control de la Asamblea Nacional sobre 
el gobierno nacional, al igual que contravie-
ne al sistema de control fiscal y de rendición 
de cuentas establecido en el marco jurídico 
de la República, generando un incremento 
de los incentivos a la corrupción y desvíos de 
recursos en un momento de contracción del 
aparato productivo nacional.

El decreto de Estado de Excepción y emer-
gencia económica significa una ruptura no 
sólo política sino institucional y legal con el 
sistema de contrapesos de poderes esta-
blecido en la constitución acrecentando las 
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condiciones para el abuso del poder, la co-
rrupción y aumento de la polarización y ten-
sión política.   

Expertos constitucionales1, señalan que el 
Estado de Excepción  y emergencia econó-
mica representa desde su inicio una medida 
inconstitucional, porque contraviene entre 
otros a lo establecido en los artículos 337º, 

338º y 339º de la carta magna, donde se se-
ñala que de aplicarse el Estado de Excepción 
debe ser aprobado por la Asamblea Nacio-
nal, por tanto el Tribunal Supremo de Justi-
cia incurrió en una fl agrante falta al haberse 
pronunciado por un decreto que no fue apro-
bado por el Poder Legislativo.

Se realizó seguimiento a los ingresos petrole-
ros y no petroleros percibidos por la Repúbli-
ca en el transcurso de 2016, la información 
disponible sobre la ejecución y a las medi-
das tomadas por el Ejecutivo en marco del 
decreto de emergencia económica.

Ingresos Petroleros:  
défi cit de 26,05% en la meta estimada

Aunque la procedencia de la mayoría de los 
recursos se dan vía recaudación tributaria no 
petrolera, el 85% para el presupuesto 2016 
(Link a Nuestro Presupuesto 2016),  del des-
empeño de este sector está directamente 
correlacionado a los precios 
del petróleo en el mercado 
internacional, principalmen-
te por ser la única fuente de 
divisas  que dispone el Esta-
do venezolano para estimular 
el funcionamiento de una eco-
nomía con alta dependencia 
a insumos y servicios importa-
dos. 

INgRESOS
El otro gran tema de interés, es el precio pro-
medio de la cesta para el petróleo venezola-
no en 2016 que según las cifras ofrecidas por 
el Ministerio del Poder Popular para Energía 
y Minas es de USD 29,58; observándose que 
contrario a la tendencias de los últimos años 
desde el 2015 las estimaciones del precio del 
barril del petróleo están por debajo de los pre-
cios observados en el mercado internacional, 
tal como se presenta a continuación:

Tabla I

1.	http://henriquecapriles.com/analisis-por-que-es-inconstitucional-el-decreto-de-estado-de-excepcion-aplicado-por-maduro/

Diferencia entre la estimación del precio 
de barril de petróleo con respecto 

a precios reales

Fuente: Nuestro	Presupuesto	2016	–	Transparencia	Venezuela
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Según información ofi cial publicada por la 
OPEP, Venezuela informó que su producción 
para abril de 2016 fue de 2,49 millones de ba-
rriles de petróleos diarios, aun cuando esa ci-
fra presenta disparidad con los 2,29 millones 
de barriles recopilados por otras fuentes de la 

Este estimado no detalla las deducciones ori-
ginadas por los convenios con PetroCaribe, 
aliados especiales y sobretodo el pago con 
petróleo a futuro de los créditos contraídos 
en el marco de la cooperación con China, 
debido a que la información ofi cial de las 
condiciones de fi nanciamiento y los pagos 
correspondientes no están disponibles.
Desde el III trimestre de 2015 el Banco Central 
de Venezuela no brinda información sobre los 
ingresos petroleros percibidos en la balanza 
de pago, la difi cultad no se limita a determi-
nar la cuantía del ingreso real generado por 
PDVSA; tampoco es posible determinar cuán-
to de esos ingresos efectivamente se convier-
ten en ingresos para la República debido a 
que la Ofi cina Nacional del Tesoro no informa 
cuánto efectivamente se convierte en recur-

Fuente: Cálculos	propios	con	base	a	OPEC	Monthly	Oil	Market	Report	y	Cifras	Preliminares/Ministerio	del	Poder	Popular	de	Petróleo	y	Minería

Tabla II

Estimación Ingresos Brutos PDVSA hasta Abril 2016.

Mes 2016

Enero

Marzo

Mayo

Febrero

Abril

Precio Promedio  
(USD)

24,33

29,72

36,83

24,25

31,60

Producción Promedio 
(Millones de Barriles Diarios)

2.558

2.515

N/D

Total Ingresos Brutos PDVSA

2.529

2.490

Total Ingreso bruto 
(USD)

1.929.320.340

2.317.119.800

N/D

8.385.209.390

1.778.519.250

2.360.520.000

OPEP. La opacidad en la información hace 
necesario consultar fuentes internacionales 
para comprender la situación económica 
nacional y permite estimar que los ingresos 
brutos de PDVSA se comportan tal como se 
presentan a continuación:

sos disponibles para el gasto fi scal de la na-
ción para el 2016.

El gobierno no ha informado sobre las medi-
das que está tomando para cubrir el défi cit 
entre la planifi cación de ingreso aprobada 
en la Ley de Presupuesto 2016 con una es-
timación de USD 40 por barril de petróleo, 
cuando la cesta promedio entre enero y 
mayo de 2016 es de USD 29,58. En cálculos 
gruesos, hay un défi cit de ingresos brutos pe-
troleros de Bs. 38.269 millones. 

Los ingresos petroleros no cubren con las es-
timaciones realizadas de gastos corrientes y 
de capital estipulados para en este año para 
la República, en un presupuesto de por sí es-
tructuralmente defi citario.
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Ingresos no petroleros: 
infl ación por encima del aumento 
de la recaudación

El SENIAT informó que los ingresos no petroleros 
recaudados alcanzó los Bs. 764.990.770.709 
para abril de 2016, representando un 63,35% 
de la meta de recaudación anual, porcen-
taje que refl eja importantes desequilibrios en 
la política monetaria que han derivado en 
niveles de infl ación que según información 
ofi cial para diciembre de 2015 fue de 180,9%, 
y de otras fuentes confi ables, como Ecoana-
lítica, 230%; siguiendo la tendencia de los 
últimos años en que la infl ación real está 
muy distante de la estimada en el presu-
puesto de la nación tal como se muestra a 
continuación:

La disminución del ingreso real de la nación 
motivado a los niveles de infl ación aunado 
a precios del petróleo por debajo del mar-
gen establecido en el presupuesto nacional, 
motivó a las autoridades nacionales a tomar 
medidas para el incremento de las fuentes 
de ingresos, entre ellas:

aumento del precio de la gasolina

En Resolución del Ministerio del Poder Popu-
lar de Petróleo y Minas publicada en Gace-
ta Ofi cial 40.851 de fecha 18 de Febrero de 
2016, se establecen nuevos precios para el 
expendio de combustibles en el territorio na-
cional, convirtiéndose en el primer aumen-
to en 17 años representando un incremento 
de 6.085% y 1.328% en la gasolina de 95 y 91 
octanos respectivamente. Sin embargo, aun 
con el aumento, el precio de la gasolina está 
muy lejos del precio internacional, y lejos del 
precio de costo de producción. Eso signifi ca 
que el Estado continuó dirigiendo cuantiosos 
recursos para subsidiar el precio de la gasoli-
na, promoviendo un incentivo al contraban-
do del rubro y a la corrupción.

Rómulo Arreaza2, presidente de Metrogas 
(gremio que aglutina a las estaciones de ser-
vicios de la Gran Caracas) informó que el au-
mento del precio del combustible ha tenido 
incidencia en el comportamiento de los con-
sumidores quienes han migrado al consumo 
de la gasolina 91, que pasó del 8% al 60% de 
la demanda total, brindando mayor autono-
mía a las estaciones para la prestación del 
servicio comercial.

Tabla III
Comparación entre la infl ación 

estimada y la infl ación ofi cial

Fuente: Nuestro	Presupuesto	2016	
Transparencia	Venezuela

2.	http://www.elmundo.com.ve/noticias/petroleo/pdvsa/conductores-han-migrado-a-la-gasolina-de-91-octano.aspx
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Aun considerando el alto impacto en las  
finanzas públicas de la medida, ni el Ejecuti-
vo ni PDVSA se han pronunciado respecto al 
monto de recursos adicionales recaudados 
por el incremento del precio de la gasolina, 
al igual que no se ha establecido formalmen-
te el destino ni los proyectos asignados para 
los nuevos recursos generados.

Aumento de la carga impositiva  
a los contribuyentes.

Otra estrategia tomada por la administra-
ción central para aumentar sus ingresos con-
sistió en el aumento de la carga impositiva y 
en la expansión de la base tributaria, con un 
aumento poco significativo de la unidad tri-
butaria con relación a los niveles de inflación 
del país, esto se ve reflejado en las siguientes 
medidas:

•	 Impuesto a las grandes transacciones  
financieras.

Promulgado vía Ley Habilitante del 30 de 
diciembre de 2015, se aprobó un marco 
jurídico dirigido especialmente a los suje-
tos de pasivos especiales, definidos como 
todas aquellas personas jurídicas que per-
ciban ingresos de 30.000 unidades tributa-
rias o más (una unidad tributaria equiva-
le a Bs. 177 y a $ 17,70 a tasa Cencoex o 
a $0,33 a tasa Dicom del mes de mayo),  
haciendo mención a la exclusión por  
parte de organismo y entes del Estado.

Se establece una alícuota de 0,75% del 
total de cada transacción financiera rea-
lizada por las personas jurídicas que cum-
plan con las condiciones mencionadas, 
el cual será retenido por los bancos y noti-
ficado al SENIAT diariamente para su pos-
terior liquidación.

La implementación de esta medida tiene 
un efecto dual, por una parte efectiva-
mente el gobierno tiene acceso a ma-
yores recursos para la implementación 
de programas y proyectos que considere 
adecuados priorizar, pero por otro repre-
senta una importante restricción para las 
mayores empresas del país, las cuales op-
taran por estrategias de expansión más 
conservadoras y prudentes precisamente 
en un momento de recesión económica 
donde más se necesita de sus inversiones 
para estimular la economía y retomar una 
senda de crecimiento económico.

•	 Reforma a La Ley de Impuesto  
Sobre La Renta.

Vía Ley Habilitante, sin un proceso de dis-
cusión pública y careciendo de legitimi-
dad y buenas prácticas legislativas,  se 
decretó una reforma a la ley sobre el ISLR 
la cual consistió en gran medida en refor-
mas a articulados con el fin de acrecen-
tar los recursos disponibles a recaudar, se 
hace mención especial a la eliminación 
de los ajuste por inflación al sector finan-
ciero y asegurador del país, debilitando 
la salud del sistema financiero nacional 
y con ello la posibilidad de crecimiento 
de las empresas y de la actividad econó-
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EGRESOS

mica como conjunto. Declaraciones del 
jurista Leonardo Palacios3, señalan que 
las reformas tributarias vía Ley Habilitan-
te contradicen el principio de legalidad 
e irrespetan la esencia de los derechos 
fundamentales en el ejercicio del Poder 
Público.

•	 Aumento de la Unidad Tributaria.

Desde el 11 de febrero de 2016 se reajusta 
de Bs. 155 a Bs. 177 el valor de la unidad 
tributaria, representando un aumento de 
18% en términos nominales, quedando 
muy rezagado con el índice de inflación 
oficial para el 2015 de 180,90%, siendo in-
suficiente para cubrir las necesidades del 

En una economía con características estan-
flacionarias, con altos niveles de inflación 
durante un proceso de recesión económi-
ca, el gobierno tiene la función de garanti-
zar la estabilidad de las principales variables 
económicas con fin de estimular un proceso 
de reconstrucción económica que permita 
brindar soluciones concretas a los proble-
mas de la sociedad. Una de las principales 
herramienta a su disposición es una política 
presupuestaria coherente y transparente, 
que dirija el  gasto público a los elementos  
claves para motorizar las fuerzas dinámicas 
de la economía. 

Ejecución Presupuestaria

El primer paso para determinar el uso correc-
to de los recursos es profundizar en el uso de 
los recursos asignados a los distintos institutos 
y organismo del Estado, especialmente con 
relación a la ejecución presupuestaria.

En contradicción con los principios de trans-
parencia y control fiscal promovidos y estipu-
lados en la Constitución Nacional, se observa 
que a la fecha de la publicación de este in-
forme, salvo el Tribunal Supremo de Justicia, 
ningún otro ente de la administración públi-
ca nacional ha publicado la ejecución finan-
ciera para el 2016 de los recursos asignados 
y sobre los cuales tienen responsabilidad  
administrativa.

3. http://www.lapatilla.com/site/2014/11/19/leonardo-palacios-las-reformas-tributarias-por-ley-habilitante-son-antidemocraticas/

Estado. Tampoco fue suficiente para los 
trabajadores debido a que el aumento en 
el bono de alimentación no compensa la 
disminución del ingreso real causado por 
la inflación.
Con relación al resto de los procesos ad-
ministrativos relacionados a sanciones, 
multas, comisiones y otros servicios por el 
Estado, se destaca la violación al principio 
de legalidad tributaria e irretroactividad 
debido a que obliga a los contribuyen-
tes al pago de distintos procedimientos 
y multas incurridos antes de la aproba-
ción de la modificación a la nueva tasa  
unidad tributaria establecida.
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Caso especial es la Contraloría General de la 
República, que siendo el órgano garante de 
velar por la transparencia, la lucha contra la 
corrupción y el correcto funcionamiento del 
Sistema Nacional de Control Fiscal, no ofre-
ce información sobre la ejecución financiera 
de sus actuaciones, así como tampoco re-
gistro de las actividades y procesos llevados 
a cabo para garantizar el cumplimiento de 
la normativa y procedimientos establecidos 
por el resto de instituciones del Poder Público  
nacional.

Aumento de opacidad en procedimientos 
de gestión 

    Sistema Centralizado de Compras

En gaceta oficial 40.836, se establece un sis-
tema de compras centralizado de procura 
y adquisiciones especialmente con el fin de  
limitar en lo posible la intermediación de la 
cadena de comercialización entre el produc-
tor y el consumidor final del bien o servicio: 
no se han mostrado evidencias reales de su 
implementación más allá de declaraciones 
de prensa y menciones aisladas por parte de  
altos funcionarios del gobierno.

La iniciativa no contó con un proceso de  
discusión pública para determinar cuáles 
serían los procedimientos y pasos a seguir 
para su correcta implementación. El siste-
ma centralizado de compras no contempla 
mecanismo de licitaciones ni contrataciones 
abiertas, control de conflicto de intereses  
de los funcionarios, medios de seguimiento 
de la gestión y especialmente el procedi-

miento de acceso público a la información 
sobre las compras realizadas.

    Tarjeta de Misiones Socialista

En gaceta oficial 40.864 del 8 de Marzo de 
2016, se decreta la creación de la Tarjeta de 
Las Misiones Socialista, como un instrumento 
adicional para el apoyo del otorgamiento de 
subsidios destinados a la adquisición de pro-
ductos y servicios de alimentación y salud.

La disminución del poder adquisitivo y la difi-
cultad al acceso de alimentos son parte de 
los principales problemas que agobian a los 
venezolanos, los distintos planes del gobierno 
para revertir la situación no han sido exitosos 
tal como se evidencia el constante viraje en 
las estrategias para resolver el problema y el 
aumento significativo de la pobreza de 45% 
en 1999 a 73 % en 2015.

Con la emisión de esta tarjeta se pretende, 
brindar un subsidio directo a la población 
para la adquisición de los productos, la de-
bilidad más evidente que se observa en esta 
iniciativa es que no contempla ninguna me-
dida respecto a la escasez existente en los 
productos de la cesta básica y medicamen-
tos, al igual que ignora los costos transaccio-
nales expresados en tiempo destinado en 
colas y ausentismo laboral en los que incurre 
la población para poder garantizar el mínimo 
acceso a los productos y servicios.

Desde el punto de vista presupuestario, es un 
buen ejemplo de la discrecionalidad y falta 
de planificación con la que se maneja el gas-
to público desde la administración central, 
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en declaraciones del mandatario nacional4  
se señala que el programa está destinado a 
atender sólo en el 2016 a 300.000 familias y 
con la transferencia de un subsidio directo 
de Bs. 14.500, lo cual representa al año un 
desembolso de Bs. 52.200.000.000 dato que 

Esta información es de vital importancia para 
entender que no existe la más mínima planifi -
cación a la hora de tomar las medidas para 
solventar la crisis alimentaria. Estas costosas 
medidas son paliativas que generan cliente-
lismo y no ataca las razones reales del proble-
ma como lo es la disminución de la produc-
ción nacional de alimento, la escasez de los 
insumos para el sector agrícola.

     Aumento de Salario Mínimo

Como ya es tradición, en el mes de mayo se 
decretó un aumento del sueldo mínimo de un 
30%, pasando de Bs. 11.578 a  Bs. 15.051 y el 
establecimiento de 3,5 UT por día trabajado 
para el bono de alimentación quedando en 
Bs. 18.585. Este aumento no estaba previsto 
en la ley de presupuesto 2016.

llama poderosamente la atención ya que se-
gún Ley de Presupuesto 2016 la República va 
destinar para “Alimentos y Bebidas para Per-
sonas” Bs. 4.847.824.264, es decir el subsidio 
representa un 976% más que el dinero desti-
nado por la República para Alimentos.

Fuente:	Elaboración	propia	con	base	Ley	de	Presupuesto	2016

Tabla IV

INCONSISTENCIA PRESUPUESTARIA EN EL SECTOR ALIMENTACIÓN

Monto Destinado a alimentos 
y bebidas para el 2016

Subsidio de Tarjeta de 
Misiones Socialistas 2016 Diferencia

4.847.824.264 52.200.000.000 -47.352.175.736

Creación de Nuevos Entes, Empresas, Planes 
y Comisiones. En tiempos de recesión econó-
mica el manejo prudente de los recursos es un 
elemento clave para sobrellevar con éxito la 
crisis, a continuación se presentan los nuevos 
entes creados por el Estado en el transcurso 
del año.

4.	http://www.avn.info.ve/contenido/%C2%BFqu%C3%A9-es-tarjeta-misiones-socialistas

8



La creación de Compañía Anónima Militar de 
Industrias Mineras, Petrolíferas y de Gas (CA-
MIMPEG) es un hito en la historia petrolera del 
país, porque se convierte en la militarización 
de la actividad petrolera, generando una 
concentración de poder que puede aten-
tar el balance de poder en la sociedad y la 
subordinación de las fuerzas armadas al mar-
co constitucional vigente del país.

Fuente:	Elaboración	propia	con	base	en	gaceta	ofi	ciales

Tabla V

NUEVOS ENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CREADOS EN 2016

Entes capital SocialObjeto # de empleados

Fundación escuela 
para el fortalecimiento 

del Poder Popular

Banco de insumos 
para la pequeña 

y mediana industria

Compañía Anónima 
Militar de Industrias 

Mineras, Petrolíferas y 
de Gas – CAMIMPEG 

Corporación del 
Desarrollo Agrícola

20.000.000

N/D

N/D

N/D

Apoyar, fi nanciar y 
estimular la capacita-
ción del Poder Popular

Lograr el balance y 
equilibrio de suministros 

para la producción 
permanente de la 

pequeña y mediana 
empresa

Todo lo relacionado a 
las actividades lícitas 

de Servicios Petroleros, 
Gasíferos y de Minería

Coordinar, supervisar y 
articular los procesos 

productivos que estén 
en manos de la clase 

obrera y tengan 
relevancia con la 
actividad agrícola

N/D

N/D

N/D

N/D
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Control de Cambio sin Control

Liquidación nominal de Cadivi

La liquidación de Cadivi no representó una 
modificación en la política cambiaria del país,  
consistió en un cambio nominal con la crea-
ción de CENCOEX como institución heredera 
de sus atribuciones y competencias, al igual 
que de sus prácticas discrecionales para la 
asignación de divisas y falta de transparen-
cia con la información sobre las personas na-
turales y jurídicas receptoras de los recursos, 
origen y calidad de los insumos y productos 
importados, rubros priorizados y sistemas de 
control interno y externo existente para pro-
teger el sistema de prácticas propensas a ele-
var los índices de corrupción. 

En Resolución Nº 017/2016 se da por culmina-
do el proceso de liquidación de la Comisión 
de Administración de Divisas (Cadivi), de to-
das las informaciones que esta institución le 
adeuda a la sociedad es imperativo que las 
autoridades responsables rindan cuenta de 
las distintas empresas de maletín a las cuales 
se les fueron asignadas divisas a tasa prefe-
rencial y que estafaron a la Nación al desviar 
los recursos a la importación de otros produc-
tos, mención especial debe hacerse a los ca-
sos presentados de alimentos y medicinas re-
cibidas vencidas o próximas a espirar.

Es de interés resaltar que la liquidación de divi-
sas a tasa preferencial estaba principalmente 
dirigida a la importación de alimentos y me-
dicinas, que son los rubros que actualmente 
motivado por su escasez están generando 

importantes inconvenientes a la vida diaria 
de la familia venezolana, y mucho de los ele-
mentos que permitirían entender las causas y 
responsables  de esta situación reposan en los 
archivos de Cadivi por lo cual desde Transpa-
rencia Venezuela nos sumamos al llamado.

Ingresos por diferencial de SIMADI a DICOM

En los últimos años no ha existido coherencia 
en la política cambiaria del país, reflejándo-
se en distintos sistemas y tasas destinados al 
control y asignación de divisas por parte del 
Estado, a efectos presupuestario para el 2016 
se destaca el cambio observado en las ta-
sas manejadas por SIMADI en el 2015 (199,95 
Bs/$ en promedio) y el nuevo sistema cambia-
rio DICOM el cual para mayo 2016 cerró en  
531,01 Bs/$, representando un incremento de 
165% en los ingresos percibidos por la liquida-
ción de divisas por parte del Estado.

Desde la implementación de DICOM, no se 
ha informado cuanto ha sido el monto de 
dólares liquidado a la nueva tasa, cuáles han 
sido las empresas adjudicadas con las divisas 
y tampoco cuales han sido los proyectos y 
programas financiados por la ganancia cam-
biaria existente con relación a la tasa SIMADI, 
desde Transparencia Venezuela hacemos un 
llamado a cumplir con procedimiento pre-
supuestario establecido en el marco jurídico  
de la República y a divulgar la información 
referente al uso de los recursos públicos de  
la Nación.
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2008

2004

2006

años

2007

2003

2005

TOTal

2012

2014

2010

2015

2011

2013

2009
774.951

563.067

910.519

adquisiciones Nacionales

ORIgEN

666.909

52.568

892.721

7.628.385

612.404

451.637

608.641

580.578

405.436

612.994

492.203
1.122.242

559.450

472.750

adquisiciones Internacionales

741.582

330.292

504.858

26.864.427

2.838.850

3.854.097

3.075.627

.5.244.925

3.599.431

4.298.105

537.356
1.897.193

1.122.517

1.383.269

TOTal

1.408.491

382.860

1.397.579

34.804.193

3.451.254

4.305.734

3.684.268

5.825.503

4.004.867

4.911.099

1.029.559
40,8%

50,2%

65,8%

Nacional

47,3%

13,7%

63,9%

17,7%

10,5%

16,5%

9,97%

10,1%

12,5%

47,8%
59,2%

49,8%

34,2%

Importado
%

52,7%

86,3%

36,1%

82,3%

89,5%

83,5%

90,03%

89,9%

87,5%

52,2%

Una aproximación que permite entender la 
cantidad de recursos públicos manejados 
por DICOM y de los cuales no se rinden cuen-
tan, la brinda el Economista Carlos Miguel 
Álvarez5 de la fi rma Econoanalitica, que según 
sus cálculos entre enero y septiembre 2015 se 
autorizaron la liquidación diaria de USD 43,9 
millones que a una tasa promedio SIMADA de 
199 Bs/$ represento un ingreso estimado de 
Bs. 1.319.151,1 millones de Bolívares. Informa-
ciones extraofi ciales señalan que la liquida-
ción de divisas en el 2016 ha disminuido con 
relación al 2015, así que el llamado de nuestra 
institución es a informar y brindar la informa-
ción sobre la cantidad de divisas liquidadas 
y el destino de los recursos recaudados.  

alimentos: 
Estado productor, Estado importador.
Uno de los grandes temas de interés en el 
2016 es la crisis en el sector alimentación, en 
los últimos años el problema de escasez y 

acceso a los alimentos ha escalado a dimen-
siones de crisis humanitaria, los políticas lleva-
das por el ejecutivo convertirse en produc-
tor  ha demostrado poca efi cacia en orden 
de resolver los problemas alimenticios de la 
sociedad.

En el descalabro del aparato productivo 
nacional, se puede conseguir muchas de las 
explicaciones que permiten entender la pro-
funda crisis estructural que el país está atra-
vesando, para el 2015 las adquisiones de 
sproductos nacionales solo representan el 
9,97% del total de alimentos comercializados 
por LA CASA en su carácter de principal distri-
buidor de alimentos para los puntos de ventas 
de alimentos del Estado, la tabla a continua-
ción refl eja el aumento de las importaciones 
de manera sostenida desde el 2006:

5.	http://www.lapatilla.com/site/2015/10/30/liquidacion-de-divisas-por-cencoex-y-simadi-ha-caido-60-en-lo-que-va-de-ano/

Tabla VI

ADQUISIONES DE ALIMENTOS, NACIONALES E INTERNACIONES, LA CASA
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INVERSIóN EN ElEcTRIcIDaD Y SEgUIMOS cON RUDO RacIONaMIENTO

El colapso latente del sistema eléctrico nacio-
nal, motivo en Febrero de 2016 a la instala-
ción de la Comisión Presidencial del Estado 
Mayor Eléctrico como ente centralizador de 
todas las medidas a tomar para contrarres-
tar la crisis eléctrica presente, entre las cua-
les destacaron reducciones progresivas en el 
horario de trabajo de los trabajadores de la 
administración pública hasta comprender 
solo los días lunes y martes de 7 am a 12 del 
mediodía, suspensión de las actividades esco-
lares los días viernes en todo el ciclo de edu-
cación básica, racionamiento programado 
de 4 horas diarias en todo el país salvo el área 
metropolitana de Caracas, Delta Amacuro y 
Nueva Esparta, y la orden para la disminución 
del consumo de un 30% en todos los órganos 
e instituciones de Poder Publico Nacional.

El estado crítico y de razonamiento en el cual 
el país se encuentra, hace preguntar cuál fue 
el destino y uso de los recursos asignados al 
sector eléctrico en los últimos años, vía Ley de 
Presupuesto se distribuyeron los recursos de la 
siguiente manera:

La información presentada en el cuadro an-
terior, es más signifi cativa cuando según las 
estadísticas manejadas por CAVIDEA el 40% 
de la producción total de alimentos se en-
cuentra en manos de empresas del Estado, 
es decir, que la disminución progresiva de la 

Para el 2016 según lo establecido vía La Ley 
de Endeudamiento se van a destinar al sector 
eléctrico, específi camente al fortalecimiento 
de la capacidad instalada y mantenimiento 
del sistema de generación de electricidad 
de Corpoelec  un monto de USD. 981.625.623, 
se tiene que destacar que desde el 2010 el 
Estado ha desembolsado al sector eléctrico 
mas de USD 29.000 millones6, pero los resulta-
dos obtenidos demuestran un deterioro con-
tinua de la capacidad del país de satisfacer 
sus requerimientos eléctricos, adicionalmente 
el gobierno sigue una política de coopera-

producción nacional de alimentos va corre-
lacionado con el aumento de la intervención 
del Estado como actor principal en la produc-
ción de alimentos.

Expresado en MM de Bs.
*Incluye Créditos Adicionales 

Bs.   12.759
Bs.   9.673

Bs.  15.069
Bs.   11.511
Bs.  41.494
Bs.  14.505

-89%
2016

Variación real

2015*
2015
2014*
2014
2013

*Con	créditos	adicionales
Fuente:	Nuestro	Presupuesto	2016	-	Transparencia	Venezuela

Tabla VIII

RECURSOS DESTINADOS VÍA LEY DE 
PRESUPUESTO AL SECTOR ELÉCTRICO 

6.	https://transparencia.org.ve/crisis-electrica-en-venezuela-no-es-el-nino-es-la-corrupcion/
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Intentos parlamentarios de transparencia, frenados por el TSJ

La Asamblea Nacional en su carácter de po-
der autónomo y cumpliendo con la responsa-
bilidad concedida por la mayoría de los vene-
zolanos de aprobar las leyes necesarias para 
promover la salida a la crisis estructural que 
la sociedad está viviendo, aprobó distintas le-
yes relacionadas con la transparencia de las 
finanzas publicas las cuales fueron detenidas 
por fallos proveniente de la Sala Constitucio-
nal del Tribunal Supremo de Justicia, desta-
cándose las siguientes:

Decreto de Emergencia Económica

La Asamblea no aprobó el Decreto de Emer-
gencia económica debido a que el ejecutivo 
no desarrollaba los elementos tangibles de las 
medidas a tomar para sobrellevar con éxito 
la crisis que atraviesa el país, de igual forma 
se resalto que no existía un diagnostico com-
pleto de la situación país, las causas del pro-
blema y opacidad en la publicación de los 
índices macroeconómicos necesarios para 
entender el contexto global de la economía.

La Sala constitucional en su decisión 7/2016 
de 11 de febrero, excediendo sus competen-
cias constitucionales, ordeno su cumplimien-
to a pesar de no haber sido aprobado por la 
Asamblea Nacional.

Reforma a la Ley de Banco Central  
de Venezuela

La reforma pretendía en primera instancia de-
volver la autonomía al BCV y limitar su papel 
como fuente de financiamiento del gasto pu-
blico del ejecutivo nacional, que encuentra 
en la emisión de papel moneda sin respaldo 
un vehículo para seguir con su política expan-
siva del gasto incrementando los niveles de 
inflación de la economía

Otro elemento de gran valor, es lo relacio-
nado con el acceso a la información de los 
principales indicadores del comportamiento 
de la economía, tales como niveles de esca-
sez, deuda externa, ingresos petroleros y no 
petroleros, inflación entre otros; los cuales con 
la Ley vigente del BCV es atribución del Pre-
sidente de la República y/o el directorio del 
Banco suspender transitoriamente la publica-
ción de los indicadores según a sus criterios 
del momento económico o político del país. 

En un sistema democrático de contrapesos 
institucionales, las autoridades del Banco 
Central son designadas luego de un proce-
so de discusión pública encabezado por la 
Asamblea Nacional, esta buena práctica fue 
una de las reformas contenida en la ley, con 

ción con sus principales aliados en materia 
de eléctrica, entre los cuales destaca el con-
venio de alcanzado con Cuba para la cons-
trucción de una planta eléctrica en la isla con 
un aporte de USD 6.000.000 transferidos de  
los recursos públicos venezolanos tal como se 

reseña en la Memoria y Cuenta del Ministerio 
del Poder Popular para las Finanzas de 2015.   
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el fi n de evitar que la designación del direc-
torio del Banco por parte del Poder Ejecuti-
vo pueda atentar con la autonomía que re-
quiere la institución encargada de la política 
monetaria del país.

Ley de propiedad a los benefi ciarios 
de la gran Misión Vivienda

Otras de las Leyes limitadas por las sentencias 
dictadas por el tribunal supremo fue la rela-
cionada con la propuesta de entregar títulos 
de propiedad a los benefi ciarios de la Gran 
Misión Vivienda, desestimando la importan-
cia que tiene para los ciudadanos la seguri-
dad jurídica sobre el inmueble donde reside 
su familia, al igual que permitiría acceder a 
la información sobre los recursos destinados 
por el Estado para la construcción de las vi-
viendas, información sobre la recuperación 
de la inversión realizada en la construcción 
de los complejos habitacionales y destino de 
los fondos recibidos por el pago de las vivien-
das entregadas.

Decreto presidencial para restringir 
al Parlamento de realizar mociones de 
censura al Vicepresidente de la República 
y los Ministros del Poder Ejecutivo

Vía decreto presidencial, se decidió restrin-
gir la potestad constitucional de la Asam-
blea Nacional de emitir mociones de censura 
sobre las autoridades del Poder Ejecutivo, 
sin adentrarnos en la discusión constitucio-
nal de cómo un decreto presidencial pue-
de tener la capacidad de limitar lo con-
templado en la Carta Magna, a efectos de 
transparencia en las fi nanzas públicos se mar-
ca un precedente desafortunado porque 
exime al Viceministros y los Ministros a rendir 
cuenta de sus actos ante el poder constitucio-
nalmente atribuido y revalidado por la volun-
tad popular para ejercer control sobre las ac-
tuaciones del Ejecutivo Nacional.

Los efectos de la aplicación de este decreto 
se vio refl ejado en la suspensión del voto de 
censura dictado por la Asamblea Nacional so-
bre Marco Torres en su carácter de Ministro de 
Alimentación por irregularidades en su gestión 
tanto administrativa como fi nanciera sobre la 
cartera de alimentos del país. 

Suspendió las proclamaciones de cuatro diputados del estado Amazonas (Tres de la MUD y 
uno del PSUV).

TSJ ordenó desincorporar de la Asamblea Nacional a los diputados del estado Amazonas.

Decisión 260/2015 del 30-12-2015

Decisión 1/2016 del 11-1-2016

De la Sala Electoral
Limites a la Asamblea Nacional

14



TSJ convalidó las decisiones de la Sala Electoral sobre la suspensión de los diputados del 
estado Amazonas.

Decisión 3/2016 del 14-1-2016

Declaró constitucional el Decreto de Emergencia Económica 
Decisión 4/2016 de 20-1-16

Puso en vigencia el Decreto de Emergencia Económica a pesar de no haber sido aprobada por la 
Asamblea Nacional y ordenó su cumplimiento.

Decisión 7/2016 de 11-2-2016

Eliminó facultades de control político de la AN.

Prorrogó el Decreto de Emergencia Económica. 

Decidió que la Asamblea Nacional no puede revocar designaciones de magistrados ocurridas 
el diciembre de 2015.

Decidió que la Asamblea Nacional no puede revocar designaciones de magistrados ocurridas 
el diciembre de 2015.

Declaró inconstitucional la reforma de la Ley del Banco Central de Venezuela. 

Decisión 9/2016 del 1-3-2016

Decisión 184/2016 de 17-3-2016

Decisión 225/2016 del 29-3-2016

Decisión 225/2016 del 29-3-2016

Decisión 259/2016 del 31-3-2016

Declaró inconstitucional la Ley de Amnistía y Reconciliación Nacional.
Decisión 264/2016 del 11-4-2016

Suspendió 5 artículos de Reglamento Interior y Debates de la Asamblea Nacional. 
Decisión 269/2016 del 21/4/2016

Se adelanto a la aprobacion de la Enmiend Constitucional determinando que no puede tener 
efectos retroactivos ni aplicación inmediata.

Decisión 0271/ 2016 del 25/ 4/ 2016

Sentenció la inconstitucional de la reforma de la Ley del Tribunal Supremo de Justicia.

Sentenció como inconstitucional la Ley que otorga Títulos de Propiedad a los Benefi ciarios 
de la GMVV.

Decisión 341/2016 del 05/5/2016

Decisión 343/2016 del 06/5/2016

Fuente:	Transparencia	Venezuela

De la Sala Constitucional 
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